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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca-Arauca, OCHO (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado:   2021-00148-00. 
Demandante:  MARIA TERESA CARRILLO CASTRO. 
Demandados:  OMAR GÓMEZ CARREÑO. 
    

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 
se sirva allegar la certificación emitida por la empresa de correos 
certificados, donde se pueda observar el acuse de recibido o 
confirmación de lectura, que acredite la entrega de la notificación al 
señor OMAR GÓMEZ CARREÑO, toda vez, que los documentos allegados 
al proceso no cumplen con tales requisitos, siendo el segundo 
requerimiento, junto con la notificación del articulo 8 de la ley 2213 del 
año 20221 o la citación del articulo 291 y 2922 del CGP, cotejada por la 

                                                           
1 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 

servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 

la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal 

 

2 ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de 

este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en 

audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 

deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar 

donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones 

judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su 

dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3. <Ver Notas del Editor> La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando 

se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección 

que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 

podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 

deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 

impresión del mensaje de datos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 

no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 

la forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 

dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se 

entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia 

previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la 

que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se 

notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado 

no se le admitirán otras manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de 

lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de 

apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador 

expresará esa circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a 

practicar la notificación por aviso. 

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado cuando 

en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para 

agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado 

dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el 

artículo 292. 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades 

públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que 

sirva para localizar al demandado. 

 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. <Ver Notas del Editor> Cuando no se pueda 

hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 

providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 

expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso 

en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 

debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 

providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#top
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empresa de correo CERTIPOSTAL como lo ha precisado la Honorable 
Corte suprema de justicia3 siendo SEGUNDA ADVERTENCIA4 asi: 
 

“ 3.5. Efectos del trámite de notificación personal con uso 

de las TIC 

 

Ahora bien, asuntos distintos a la elección del canal digital con 

fines de notificación, comprenden el del momento en que debe 

entenderse surtido ese acto procesal y el consecuente conteo del 

término que puede derivar de la providencia a enterar. Al 

respecto, La Ley 2213 de 2022 dispuso en el inciso 3° de su 

artículo 8° que: 

 

«[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje» 

 

El canon 8° de la ley en cita -antes Decreto Legislativo 806 de 

2020- fue objeto de pronunciamiento por la homóloga 

constitucional en sentencia C-420 de 2020 y allí se consideró que 

esa disposición i. persigue una finalidad que no está 

constitucionalmente prohibida y ii. contiene medidas idóneas en 

tanto elimina la obligación de acudir a los despachos a 

                                                                                                                                                          
Notas del Editor 

 

3 STC16733-2022 

 

4 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y 

sus apoderados: 

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio. 

7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes en las audiencias y 

diligencias. 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 
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notificarse, otorga un remedio procesal para aquellos eventos en 

los que la persona a notificar no recibiera el correo - «declaratoria 

de nulidad de lo actuado» -, prevé condiciones para garantizar 

que el correo indicado es el utilizado por la persona a enterar y, 

permite el conocimiento de las providencias «en tanto los correos 

electrónicos ofrecen seguridad y permiten probar la recepción y 

envío de aquella». (Subrayas propias) 

 

Sin embargo, en lo que atañe al inciso en cita, predicó la 

exequibilidad condicionada con el fin de evitar la interpretación 

consistente en que el conteo del término derivado de la 

providencia notificada comenzaba a andar con el envío de esa 

decisión y no cuando el destinatario la recibiera. Por esa razón 

predicó que «el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje». 

 

A juicio de esa Corte, ese condicionamiento «[o]rienta la 

aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 

8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de 

juicio para valorar su ocurrencia» (Resaltado y subrayado de 

ahora) 

 

Sobre el particular, esta colegiatura ha sostenido en algunas 

ocasiones la razonabilidad de las decisiones judiciales que, 

desde la etapa temprana del litigio, han negado la eficacia de la 

notificación personal electrónica dada la ausencia de prueba 

relativa a la recepción del mensaje por parte del destinatario 

(STC6415-2022, STC5420-2022, STC1271-2022), pero en otras 

oportunidades, ha optado por avalar tácita y expresamente la 

eficacia de la misma desde los dos días siguientes a la fecha del 

respectivo envío por considerarlo, entre otros, un medio de 

prueba del que puede colegirse la recepción del mensaje 

(STC5368-2022, STC1315-2022, 11001-02-03-000-2020-01025-

00, entre otras). 

 

Por esa razón, la Sala encuentra en esta ocasión la necesidad de 

unificar su posición en cuanto al momento en el que debe 

entenderse surtida la notificación personal por medios digitales y 
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la época en la que debe empezar a correr el término que de la 

providencia notificada derive. 

 

3.5.1. Para ello, es necesario resaltar que la intención del 

legislador con la promulgación del Decreto 806 de 2020 y la Ley 

2213 de 2022, al regular el trámite de la notificación personal a 

través de medios electrónicos, no fue otra que la de ofrecer a las 

partes y apoderados un trámite alterno de enteramiento acorde 

con los avances tecnológicos de la sociedad. Un procedimiento 

quizás menos oneroso en tiempo y dinero, pero igual de efectivo 

al dispuesto en el Código General del Proceso en el que las partes 

deben acudir necesariamente a empresas de servicio postal 

autorizadas a remitir sus citatorios y avisos. 

 

En línea con ese propósito, consagró una serie de medidas 

tendientes a garantizar la efectividad de una notificación más 

célere y económica, pero con plenas garantías de defensa y 

contradicción para el demandado.  

 

i). Como ya se vio, la primera de ellas fue la de exigir al libelista 

que en su demanda cumpliera las tres cargas descritas en 

precedencia, esto es, el juramento relativo a que el canal 

escogido es el utilizado por el demandado, la explicación de la 

forma en la que lo obtuvo y la prueba de esa circunstancia. 

 

ii). La segunda, consistió en otorgar al juez la facultad de 

verificar la «información de las direcciones electrónicas o sitios de 

la parte por notificar que estén en las (…) entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

web o en redes sociales» (Parágrafo 2° del art. 8 ibidem). Precepto 

sobre el cual se predicó en juicio de constitucionalidad que: 

 

«(…) la medida no tiene objeto distinto al de dotar a las 

autoridades de herramientas acordes con los avances 

tecnológicos, que faciliten la obtención de la información, y lleven 

al interesado a conocer las actuaciones en su contra. De manera 

que, más que presentarse como la vía principal para obtener la 

información, se trata de una herramienta adicional para 

que el juez, como director del proceso, pueda dar celeridad 

al trámite (…). 
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La Sala considera que la medida aquí analizada es 

efectivamente conducente para lograr notificar a las 

partes y agilizar y facilitar el trámite de los procesos 

judiciales» (Subrayado y resaltado propio) 

 

iii). La tercera, relacionada con el deber de acreditar el «envío» de 

la providencia a notificar como mensaje de datos al canal elegido 

por el demandante. En últimas, es de esa remisión que se deriva 

la presunción legal contenida en el canon en cita, esto es, que «se 

entenderá realizada» la notificación:  

 

«La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje» (Subrayado y 

resaltado propios)  

 

Al respecto, no sobra precisar que una cosa es el momento en el 

que se entiende surtido el enteramiento -dos días hábiles 

siguientes al envío de la misiva- y otra distinta es el inicio del 

término derivado de la providencia notificada que puede verse 

afectado si se demuestra que el destinatario no recibió el 

mensaje de datos. 

 

Sobre la distinción en comento5 esta Sala predicó recientemente 

que: 

 

La ley 2213 de 2022, por cierto, replica en su inciso tercero 

una regla compuesta de dos partes, la primera idéntica a la 

que consagraba el Decreto 806 de 2020 («La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje»), y la segunda con ciertas 

modificaciones, orientadas a que el cómputo de los términos de 

traslado inicie a partir del momento en que «el iniciador 

                                                           
5 Esa diferenciación se realizó con el fin de precisar que, al margen de que se 

hubiese surtido la notificación con el envío y recepción del mensaje, el término 

no podía empezar a rodar hasta tanto se garantizara al usuario el acceso de la 

demanda y sus anexos, siempre que no se hubiesen compartido con la 

radicación del libelo inicial (STC8125-2022). 
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recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje». 

 

Como puede verse, en ambos casos la pauta legal diferencia 

dos fenómenos muy distintos: la notificación personal de 

una providencia que está sujeta a esa especial forma de 

enteramiento, y el hito inicial del término de traslado de la 

demanda, es decir, el punto de partida del plazo que confiere la 

ley al demandado para ejercer su derecho de contradicción. 

(STC10689-2022) 

 

iv. También se consagró la posibilidad que tienen las partes de 

«implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos», obvia resaltar, sin 

limitarse al correo electrónico como canal de comunicación 

posible. 

 

En esa línea de pensamiento, avaló la opción de «hacer uso del 

servicio de correo electrónico postal certificada y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -

UPU- con cargo a la franquicia postal». 

 

v. Finalmente, como una de las medidas más garantistas del 

derecho de defensa y contradicción del demandado, el legislador 

optó por salvaguardar expresamente el derecho que asiste al 

destinatario de la notificación, de ventilar sus eventuales 

inconformidades con la forma en que se surtió el enteramiento 

mediante la vía de la solicitud de declaratoria de nulidad 

procesal. En concreto, señaló que: 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de 

la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, de lo expuesto no queda duda que el demandante 

debe cumplir unas exigencias legales con el objetivo de dar 

convicción sobre la idoneidad y efectividad del canal digital 

elegido, actividad sobre la cual el juez tiene facultades oficiosas 
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de verificación. Tampoco hay inconveniente en afirmar que para 

la notificación personal por medios electrónicos es facultativo el 

uso de los sistemas de confirmación del recibo de los distintos 

canales digitales y del servicio de correo electrónico postal 

certificado. Igualmente, no hay problema en admitir que -por 

presunción legal- es con el envío de la providencia como mensaje 

de datos que se entiende surtida la notificación personal y, 

menos, con reconocer que no puede iniciar el cómputo del término 

derivado de la determinación notificada si se demuestra que el 

destinatario no recibió la respectiva comunicación…” 

. 
 
Lo anterior, toda vez que, que es necesario para contabilizar los 
términos de traslado. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 

PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 

con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 

manual de funciones máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 

003 DEL 20226 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 

imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 

demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 

presentar el memorial respectivo.  

TERCERO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe cumplir con los términos de 
los procesos7 y los expuestos al subir los memoriales al despacho en los 
términos del artículo 109 del CGP8 en su manual de funciones máxime 
de reiterarlo so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 
acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

7 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 

incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 

Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

8   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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